
 
E.S.E Hospital Nuestra Señora del Carmen 

De El Colegio Cundinamarca 
NIT: 860.020.094-8 

 

 

El Colegio, Veinticuatro (24) de Noviembre de 2025 
 
Doctora: 
DIANA YAMILE RAMOS CASTRO 
Gerente   
ESE Hospital Nuestra Señora del Carmen del Colegio 
 
ASUNTO: SOLICITUD DE ADICION DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 
254-2025. 
 

OBJETO : 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE 
ASESORIA JURIDICA PARA PREPRESENTACION 
JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA ESE HOSPITAL 
NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN DE EL COLEGIO Y SUS 
PUESTOS DE SALUD.    

CONTRATISTA                      : CORREA VELASQUEZ ASESORIAS JURIDICAS 
INTEGRALES SAS CEDULA : 901.638.016-5 

 
Respetado Doctora 
 
De manera atenta solicito adelantar el trámite de ADICIÓN, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 
Que el día tres (03) de junio de 2025, se celebró entre las partes el Contrato de Prestación de 
Servicios Nº. 254-2025, que por objeto “PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE 
ASESORIA JURIDICA PARA PREPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 
ESE HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN DE EL COLEGIO Y SUS PUESTOS DE 
SALUD” por un valor de VEINTINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL 
PESOS ($29.430.000) M/CTE y por un periodo de DOSCIENTOS DOCE (212) DIAS, contados 
a partir del acta de inicio, la cual se suscribió el día tres (03) de junio de 2025.  
 
Que el contrato presenta la siguiente ejecución presupuestal: 
 

DETALLE 
Fecha de inicio 03/06/2025 
Plazo inicial 212 DIAS 
Fecha de terminación 
final 31/12/2025 
Valor Contrato Inicial $29.430.000 
No. CDP 478 
No. CRP 472 

Rubro Presupuestal 

2.1.2.02.02.008.02 
REMUNERACIÓN SERVICIOS TÉCNICOS 

ADMINISTRATIVOS. 
Total, Ejecutado  $ 24.525.000 
Saldo por Ejecutar $ 4.905.000 
Porcentaje de Ejecución 80% 
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Que durante la ejecución, se evidencia la necesidad de ADICIONAR el contrato de Prestación 
de Servicios 254-2025, con el objetivo de garantizar la prestación de servicio de Asesoría 
Jurídico Judicial y Extrajudicial para representar a la E.S.E Hospital Nuestra Señora del Carmen 
de El Colegio hasta el 31 de Diciembre de 2025 
 
Con base en lo anterior, se recomienda ADICIONAR el valor de contrato en la suma de 
CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL PESOS M/CTE ($4.905.000);, con el fin de 
garantizar la Prestación de Servicios hasta el 31 de diciembre de 2025. 
 
De conformidad con la Resolución No. 024 de 2025 “Por medio de la cual se adopta el Manual 
de Contratación de la Empresa social del estado Hospital Nuestra Señora del Carmen de El 
Colegio”. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
DIEGO ARMANDO PINZON PEÑA  
SUPERVISOR. 
 
 
Proyectó: Diego Felipe Bueno Aldana / Profesional Jurídico Contratación 
Reviso: Diego Armando Pinzón Peña / Subgerente  
 
 
 
 
 
 
 
 


